
cados respectivamente a la introdrucción 
(cáp. l. págs. 1-25), a la evolución histó· 
rica de las relaciones entre la Iglesia y ~os 
EStados (cáp. II, págs. 26-44), a las vici
situdes del Derecho eclesiástico en ltalia 
hasta los Pactos de Letrán (cip. III, 
págs. 45-61). a problemas sobre las' fuen
tes del Derecho eclesiástico italiano 
(cáp. IV. págs. 62-88), 'a los reflejos in
ternacionales de los Pactos de Letrán 
(cip. V. págs. 89-123) y a los principios 
que informan el Derecho eclesiástico ita
liano (cáI'. VI. págs, 124-154), 

En la parte especial se estudian las di
versas institruciones de Derecho eclesiástico 
italiano. Las fundamentales novedades con 
respecto a la edición anterior SOn un capí
tulo dedicado a los entes eclesiásticos re
conodtlos en particular (cásp. XIII. 
págs. 331-376) . una amplia exposición en 
ouatrocapítrulos del Derecho eclesiástico 
patrimonial (crup. XIV-XVII, págs. 377-
514) Y un extenso capítulo dedicado al 
matrimonio religioso y sus efectos civiles 
(cáp, XVIII. págs. 515-651), 

Desde el punto de vista de su sistemáti
ca y orientación. este libro, que lleva el 
titulo de «Manuale)). responde en parte a 
las características de un manual y en par" 
te al género de obras que en Italia se vie
nen ,denominando «cursos)). Responde a las 
características del manual por el ' hecho de 
que en la obra se dé en conjunto una vi
sión ~stante completa de toda la d iscipli
na; Sin embargo, la rooucción al mínimo 
de las indicaciones de bibliografía y juris
prudencia y la ruptura del total equilibrio 
en la extensión dedicada a cada una de 
las materias (=acterístico, por ejemplo, 
del Manuale di diritto ecclesiastico de V. 
del Giudice: 8 ed. Milano 1955), en pro de 
la amenidad y, por consiguiente, de la ma
yor eficacia dialéctica. iunto con una más 
marcada manifestación de las preferencias 
personales del. autor, acercan claramente 
esta .obra al género de los cursos universi
tarios. 

Prescindimos aquí de una critica del va
lor de las opiniones personales dePetron
celli, que difícilmente puede hacer con ver
dadero fundamento el autor de estas lí
neas, tratá.ndose de un libro ouyo objeto 
fundamental es el estudio de la legislación 
italiana sobre cuestiones eclesiásticas. Bas
te destacar el rigor científico y el sentido' 
jurídico del autor que se ponen de relieve 
en cada una de las páginas de la obra. 

Cada vez que se manejan uno de estos 
interesantes li:bros italianos de Derecho es
tatal sobre cuestiones eclesiásticas, surge 

espontáneamente el deseo de ver muy pron
to publicado un libro análogo que estudie 
en su conjunto los problemas de este tipo 
que plantea el ordenamiento español. Para 
esa tarea la rica bibliografía italiana es, al 
m:smo tiempo, un modelo y una llamada 
al sentido crítico a la hora de axovechar 
las construcciones y los concepto; cara al 
Derecho español. La conveniencia de imitar 
el afán por lograr una armónica concepción 
de conjunto de esta rama del Derecho del 
Estado y el rigor científico de los maestros 
italianos no es necesario que sea puesto de 
relieve. Es preciso. sin embargo, insistir' en 
que desde el punto de vista de los princi
pios fundamentales habrá ' que hacer un se
rio esfuerzo por distinguir claramente las 
características del ordenamiento español y 
el italiano. tanto por la diversidad de los 
fundamentos básicos establecidos en las le
yes fundamentales como por los matices pe
culiares de las diversas instituciones. 

PEDRO LOMBARDÍA 

M. GORDILLO GARCIA, Los conflictos de po
der judicial entre la Iglesia y el Estado 
(Una oPinión sobre su adecuado enfo
que). 1 voL de 89 págs,. Universidad de 
Salamanca, 1961. 

Contiene este vol umen el discurso pro
nunciado por el catedrático de Derecho 
Procesal de la Universidad Literaria de Sa
Ia,manca, Dr. Gordillo. en la solemne aper
tura del Curso Académico 1961-I~62. El 
autor, desbordando ampliamente el tono 
normalmente general y ' poco técnico que 
en una exposición de tal naturaleza podría 
suponerse, ha realizado un estudio cienti
fico. en que plantea un terna jurídico de 
notable transcendencia. Li división en 
abundantes apartados que nos ofrece el 
índice. la ausencia de todo tono oratorio. 
la existenciá de apéndices, todo ello co
rrobora esta impx'esión de que el Dr. Gor
dillo ha concebido su trabajo como una 
publicación monográfica, si bien la limita
da bibliografía reouerda el verdadero ca~ 
rácter de este libro. El darlo a la luz ha 
sido desde luego un acierto, ya que las 
aiportaciones en él contenidas al problema 
aue aborda se encuentran llenas del ma
~or interés. 
. La cuestión central tratada por el autor 
es la vigencia o no en España. deSipués del 
Concordato de 1953, de 103 recursos de 
fuerza en conocer presentes en las Leyes de 
Enjuiciamiento civil y criminal. El tema 
no es nuevo, puesto que otros diversos 
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autores se lq han planteado con anteriori
dad; pero" precisamente, el Dr. Gordillo 
analiza esas opinioneS' y las considera en 
orden ' a la formación de la suya propia, 
que se no.~ presenta corno muy original y 
digna de atención. 

Divide el autor su trabajo en dos partes, 
la primera de las cuales se ocupa de «La 
jurisdicción en la Iglesia» y la segunda de 
los «Conflictos entre los poderes judiciales 
de la Iglesia y del Estado». La organiza
ción intt'rlla de una y otra es semejante, 
atendiéndose en el comienzo a la exposi
ción doctrinal correspondiente y luego al 
aná.lisis de la situación ele hecho legal y 
concordada. 

'Bajo el epígrafe «La jurisdicción de la 
Iglesia», en. efecto, se estudia ésta en pri
mer lugar en SU doble sentido, lato y es
tricto, desde puntos de vista que son del 
campo del Derecho Público Eclesiástico, y 
se analiza luego la «ExteDóSión del poder 
judicial de la Iglesia», tanto en el Código 
de Derecho Canónico como en los Concor
datos español y extranjeros. En ambos 
casos, el autor, que es un procesalista civil 
y no un ' canonista, realiza interesantes 
aportaciones traídas del campo de su den· 
cia, y que C';ontribuyen de modo especial a 
enriquecer d planteamiento y la exposición 
del tema. 

Es en la segunda parte donde reside el 
nervio de todo el volumen. Aquí, y al de
sarrollar los apartados «Cuestiones de com
petencia, conflictos de jurisdicción y con
flictos entre poderes judiciales», «Los con
flictos entn' la Iglesia y el Estado en nues
tras Leyes de Enjuiciamiento» y «Los re
cursos de fuerza en conocer» -el prime
ro de ellos doctrinal y los otros dos refe
rentes a la legislación española-- es don
de la utilización de esquemas técnicos pro
pios d(JI Derecho procesal contribuye a 
prestar al estudio su fecundidad científica" 
RentandO ' las bases para las soluciones que 
van a resultar del análisis conjunto del 
texto concordado y de sus principios ins
piradores. Una vez vistos los recursos de 
fuerza en la legislación anterior al Con
cordat,l), el autor analiza las cuestiones que 
~ste plantea con sus disposiciones, y fun
,lamentalmente los dos principales puntos 
que han sitio objeto de discusión por par
te de la doctrina: «Si continúan subsisten
tes los preceptos de nuestras leyes de En
juiciamiento relativas a ios recursos de 
fuerza en conocen) ' y «si resulta necesaria 
o convenienfe una nueva regulacióll» . En 
la posterior exposieión de su postura, el 
autor s~ plantea a si mismo ambas pre-
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guatas, y razona y defiende, sus respecti
vas condusiones: se inclina ,en ,el primflr 
interrogante del lado de los autores que 
est.-ín por la negativa, y ' ello con argumen
tos tanto ya usados por tales aüfores co
mo nuevos, siendo estos últimos de espe
dal valor; en el interrogante segundo, 
aban doria todas las soluci.ones hasta aho
ra 'propuestas, y responde con otras , que 
constit.uyen Sil más importante aportación 
al problema plantea<lo. 

EI¡ determina.dos momentos de su ex
posieión, el Úr. Gordillo hace algunas afir
maciones, o utiliza algunas expresiones, 
que podrian SOD.ar en citlrto modo extra

' ñas dentro del ámbito habitual del Dere
cho Capónico. En alguna ocasión 'se trata 
de puntos totalmente al margen del tema 
central, qlle para nada influyen en éste, 
,:omo pudiera. ser el admitir como cuestión 
solventad<J, la de que los miembros de los 
Institutos Seculares en cuanto tales gozan 
del privilegio del fnero, cuando no sólo no 
es esa la opinión de la doctrina más ca
racterizada (Fuenmavor v Martín, en las 
citas que de ellos báce éomo favorables a 
fal idea, no se refieren a ella) sino que in
cluso contradice la verdadera na.turaleza 
de tal privilegio, que en virtud de la co
nexión <le los , cánones II9 y 614 se goza 
solamente por los clérigos y religiosos, 
mientras que los miembros de tales Insti
tutos ni. son ni pueden ser llamados reli
gíosos (Con"t. «Provida ' Maten») ni son 
personas sagradas (Declaración de la S. C. 
de Religiosos de 19-V~1949) siendo este ca
rácter el que da lugar al privilegio men
cionado; asimismo, el considerar como no 
religiosos a los miembros de las sociedades 
de vida común ' en materias en que al me
nos e::; ipráctica habitual de los canonistas el 
Oipinar lo contrario. Más significación tie
nen, ' por afectar aI tema central, algunas 
imprecisiones ' acerca del matrimonio, al 
asi~ila.rse matrimonio canónico y matri
momo sacr¡¡.mental (págs. 70 y ss.) , y apo
yar ahí conclusiones que ' han de adolecer 
lógicamente de ladebílidad que presenta 
su base. 

Pero todas estas leves manchas, como 
se observa, se refieren a cuestiones estric
¡tamente canónicas, y por tanto -aunque 
' sería de desear que se hubieran evitad9-
alcanzan menos relieve en un estudio cuyo 
carácter es otro, tal ,como anteriormente 
hemos indicado. La vigencia o sustitución 
de los recursos de fuerza en España es un 
problema tanto eclesiástico como civil, y 
juegan en él .. muchos elementos provenien
tes ,de ambos terrenos. Es mérifo sobresa-

' tiente del Dr. Gordillo el ha.berse situad<;>, 



para sólucionarlo, en una posición dictada 
de modo ex'preso por el pensamiento de la 
Iglesia, lo que le hace llegar a postulados 
en perfecta armonía con su doctrina. OJ,be 
resaltar en este orden la llamada al espíri
tu del Concordato de 1953, contenido en 
su articulo 2, para negar la vigencia de los 
citados recul1SOS, llevando ' así una cues
tión, que podía anquilosarse en el terreno 
de la letra, al de la interpretación de la 
ley, donde encuentra su preciso encuadre. 

La obra del Dr. Gordillo es, en resumen, 
de una gran utilidad para la definitiva so
lución del ya antiguo problema de los re
cursos de fuerza, que apai:entemente el 
Concordato de 1953 dejó sin resolver, 
mientras que en realidad -según el resul
tado de la investigación contenida en es
te volumen- ofrece fundamentos suficien
tes para ' su completa y adecuada solución. 

ALBERTO DE LA HERA 

M. ScHMAUS, Teología dogmática, VIII, 
La Virgen María, Introducción y traduc
ción de J. M. Alonso, C. M. F., 1 vol. 
de 448 págs., Madrid, Ed. Rialp, 1961. 

Este octavo volumen de la Teología 
dogmática de Schmaus sigue, como era de 
esperar, la línea eXipositiva y docente de 
los tratados antériores. 

Decimos la línea docente porque es"ta,mos 
persua.didos de que en la redacción de esta 
dogmátiJca influye decisivamenfe la con
dición de maestro del autor. Nos parece 
que el Hbro es el reflejo de un diálogo que 
Schmaus está acostumbrado a tener con 
sus alumnos. 

Si esto es así, este tratado de Mariolo
gía, alejado en ocasionés del estilo y or
den de la teología mariana latina., tendría 
que ser juzgado sin olvidar a qué hom
bres dirige su libro el teólogo de Munioh, 
." se entenderían mejor, proooblemente, al
gunas ausencias y la sorprendente exten
sión de ciertos aspectos secundarios. 

Schmaus . se nos presenta, como siempre, 
profundo conocedor de la teología positiva 
y especulativa. Si frecuentemente la expo
sición se iniClina a una preferencia positiva, 
y si acentúa algunos aspectos a los que 
tradicionalmente se presta menos atención, 
nos parece que esto se debe sobre todo a 
su deseo de responder a cuestiones que 
tienen interés para el hombre moderno, en 

el sentido más genuino que se puede dar a 
esta pala.bra. 

El traductor, P. Joaquín M. AlOlllBO, 
C. M. F., en la introducción y en las no
tas críticas y complementarias, ofrece al 
lector de habla castellana, de un modo ex
celente, otros puntos de vista sobre algu
nas cuestiones, como la fé de la Virgen, 
el conocimiento de su vocación, la índole 
de sus relaciones con Jesús, el voto de vir
ginidad... y estos comentaríos que se 
acercan a una teología y a una exégesis 
más tradicionales, aparte de ser de gran 
utilidad para no tomar como definitivas 
algunas afirmaciones que SOn sólo hipotéti
cas en Schmaus, son, sin duda beneficio
sos para el lector, al permitirle aproximar
se, aunque sólo sea en los reducidos lírní
tes de alguna cuestión, a la profundidad 
y cuidado con que se elabora la teología, 
y a la libertad intelectual con que se tra
baja con la ayuda de la fé y al amparo de 
la Revelación. 

Schmaus amplía en este volumen VIII 
de su Dogmática, el estudio de las fuentes 
de la Teología, referidas ahora como es na
tural, a la Mariología y vuelve a tratar ex· 
tensamente de la Sagrada Escritura y la 
Tradición y hay que decir que, sólo a pri
mera vis.ta, puede parecer indebida esta 
insistencia, ya que precisamente la Mario
logía ha dado luz nueva a esos estudios y 
además el conocimiento de las fuentes dis
pone al lector para caminar en la lectura 
COn esa necesaria disposición de obediencia 
y libertad. 

Las referencias a los Padres se suceden 
a veces sin excesiva organización, pero no 
salbemos si no será útil para muchos es
cuchar su voz arcaica y a la vez actual, 
lejana y sin embargo admirablemente pre
sente, hablándonos de Maria, la misma 
Madre que nosotros conocemos. 

Creemos que es útil para el hombre ac· 
tual esta lectura acumulada y muchas vec 
ces sólo yuxtapuesta de los textos anti
guos, porque además de ayudarnos a ver 
la doctrina siempre idéntica en sus düeren
tes formas de expresión ayuda a com
prender la función del Magisterio ecle- . 
siástico. 

Pensamos que este trahajo del profesor 
Schmaus puede ser muy útil a los lecto
res de habla castellana por lo muoho que 
puede enseñar al no especialista a conocer 
a María y a fomentar su piedad y su amor. 

Confiamos también en la eficacia de las 
notas que el P. J. M. Alonso ha realiza-o 
do sabiamente y que pueden estimular, COll 


